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SECCIOM DE LA GACETA
PAB^ OFICIAL

?rd8iderioi& del Consejo de Ministros
8, M. e» Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios gtwda), 8. 4, la lieira D.a Victo- 
ia tiagauia, y 88. AA. RR. el Prín- 
tpe te Ag‘nriae é infantes D. Jaime, 
O/Bflatriz y D.* María Cristina, con ti- 
Dá«m sin aovadáden m importante salad.

J)e ígns? b^efloio disfrutan las demá» 
pí>?8t»nag do Ja Aagneta R el Familia.

(Gacelas 2 al 4 de Mayó)

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndote deslizado varios errores en la Real 
orden qu precede, inserta en la Gaceta del 22 del 
actual y B. O. n.° 7227, se publica á continuación 
■debidamente rectificada.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente seguido 

\.n esa Dirección General, para cumpiir 
lo dispuesto en el punto segundo de la 
Real orden de 19 de Junio de 1912, dic
tada de conformidad c^n el Consejo de 
Es’acó en pleno, en el expediente de 
don Santiago Leis, para determinar «un 
Procedimiento más breve y exclusiva
mente administrativo que ofrezca ga- 
Ja.uiías bastantes, unificando los dife
rentes que se han fijado, según los casos 
y clases de valores, incoándose un ex 
podiente .especial al efecto, para en su 
día dictar 1a exposición general que se 
estime procedente con aerogación de las 
demás que hoy rigen,» y pasado á infor* 
toe de la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, le ha evacuando en ios 
siguientes términos:

• Exmo. Sr.: De Real orden comuni- 
'cada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., ha sido remitido á informe de 
^ste Consejo en su Comisión permanente, 
'^1 expediente adjunto del cual resulta:

. ‘Que á consecuencia de una reclama
ción formulada por D. Santiago Leis, 
puraque se le expidiera un duplicado 
de u n resguardo do factura presentada

can'^e de ocho títulos del 4 por 100 
toterior, emisión de 1900, se dictó con 
fecha 19 de Junio de 1912, una Real or
den de acnerdo con lo informado por es- 
^e Consejo ¿tn pleno, por la que se apil
aba á la rociamación de dicho Seüor 
Leía el procedimiento fijado por el nú- 
toero 1.® de la orden del Gobierno de la 
^pública de 20 de Febrero de 1874, y 
86 disponía además, que se incoara un 
expediento especial para la ditermina- 
eióu por medida de carácter general, de 

procedimiento más breve y exclusi- 
v»toente admimstrativo que ofreciera 
S^rantlas bastan jes.

‘Que en cumplimiento de este precep» 
ja Dirección General de la Deuda y 

Blases Pasivas propona á V. E. se sirva 
una resolución de carácter gene-

en loa siguien es tomiDW;

• Artículo l.° No están comprendidos 
en el artículo 22 do la ley de Adm nistra- 
cióu y Contabilidad de la Hacienda pú
blica de l.° de Junio de 1911, los res
guardos de facturas de títulos ó cupones 
presentados en la Dirección General de 
la Deuda y Ciases Pasivas, ó en las 
Intervenciones de Hacienda de las pro
vincias para su cange, conversión ó 
cobro, que hayan sufrido extravio ó 
destrucción, ni los títulos nominativos 
ó inscripciones de la Deuda pública. 
Tampoco se hallan comprendidos los 
títulos al portador ó sus cupones, que 
después de inutilizados hayan sufrido ex
travio dentro de las oficinas del Estado.

»Art. 2.° El procedimiento para la 
declaración de extravio y expedición de 
nuevos resguardos ó inscripciones, asi 
como para librar certificaciones suple
torios de los valores extraviados en las 
Oficinas del Estado, se ajustará á las 
prevenciones consignadas en los artícu
los siguientes:

»ArL3° Los particulares, Socieda
des ó Corporaciones á quienes se les ex
travie un resguardo de títulos ó cupones 
entregados á la Administración para su 
conversión, canje ó cobro, acudirán á Ja 
Oficina que hubiera expedido el docu
mento extraviado en instancia dirigida 
al Jefe de la misma, dando cuenta, del 
extravio y solicitando que se anule y ex 
pida nuevo resguardo, previas las for
malidades necesarias al efecto, y com
prometiéndose á abonar los gasto i délos 
anuncios de extravio en los periódicos 
oficiales. .

»Art. 4.° Recibida la instancia por 
la Dirección General de la Deuda, ó por 
las Oficinas provinciales en su caso, se 
procederá á incoar el expediente de ex
travio, informando los Negociados que 
intervinieron en el despacho de la factu 
ra á que se refiera el resguardo extra 
viado, ordenando que se publiqen los 
anuncios en la Gaceta y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, para que en el tér
mino de un mes pueda cualquier intere 
sado formular la reclamación que esti
me oportuna; previniendo que, pasado 
dicho plazo sin verificarlo, se anulará el 
documento extraviado.

»Art. o.° Si en el periodo fijado en el 
anuncio se formula oposición por un ter
cero, justificando ser el tenedor del efec
to extraviado, se suspenderá la resolu
ción mientras aquélla subsista, ó acuer
den los Tribunales de justicia lo que 
proceda acerca de la propiedad del do
cumento,

»Art. 6.® Cuando el expediente se 
haya instruido por la Oficina provincial, 
se llevará á la Dirección General del 
Ramo para que, si estima cumplidos ios 
requisitos establecidos, curse la factura 
duplicada, á la que deberá acompañar la 
anulada, en virtud del acuerdo expresa
do. El taladro de la factura no deberá 
inutilizar ni el número de orden ni el cíe 
los valores comprendidos en ella, para 
poder comprobar en todo momento la 
identidad de la inutilizada y de la du
plicada,

»Art. 7.® Cuando se trate ieincripcio- f 
nes extraviadas, ó en el caso de extravio / 
de valores en las Oficinas del Estado, el É 
expedienta se instruirá siempre por la . 
Dirección General de la Deuda y Clases 5 
Pasivas, incoándose las primeras dili- ’ 
gencias en la Oficina Provincial cuando * 
tuviere lugar en ella la pérdida del titu • 
lo ó de los cupones, y elevándose á dicho j 
Centro para que, en vista de los informes 
y datos aportados, ea los cuales se hará 
constar que los valores fueron inutiliza- ' 
dos, resuelva lo que proceda en cuanto á 
la responsabilidad en que haya podido 
incurrir el funcionario ó funcionarios 
que por negligencia ó dolo dieron lugar 
al extravio. Si éste se hubiera verificado 
en las Oficinas centrales, informarán en 
el expediente todos los Negociados que 
intervieron en la tramitación de la fac
tura, quedando ésta en suspenso hasta 
que se una la certificación supletoria de 
los valores anulados, la cual deberá que
marse en su dia en sustitución de ellos.

• Art. 8.° Transcurrido el plazo fijado 
en los anuncios sin que se haya formula
do oposición, la oficina que tramite el ex
pediente acordará la nulidad del docu
mento de que se trate, y que en su lugar 
se expida nueva factura por duplicado 
cuando se trate de efectos de esta clase 
ó la certificación supletoria de los valo
res anulados, á los efectos reglamenta
rios.

• Art. 9.° El Negociado de recibo de 
la Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas llevará un libro registro de 
los expedientes que se instruyan por ex
travio de facturas ó valores, tanto en di
cho Negociado como en las oficinas pro
vinciales, y en él consignará el nom
bre y domicilio de los interesados que 
figuren en la factura, el número de or
den de ésra y el número y clase de ios 
efectos comprendidos en ella y su im
porte.

«Art. LO. Las facturas duplicadas se 
extenderán por los presentadores de las 
anuladas, en presencia del interventor 
de Hacienda ó del Jefe del Negociado de 
Recibo de la Dirección, consignándose 
con tinta carmín la razón de la duplici
dad, fecha del acuerdo de nulidad de la 
primitiva y el número del expediente en 
que se dictó, Si la factura fuera de canje 
de títulos de una emisión por otra se 
hará constar la declaración del interesa
do de no haber endosado el resguardo 
extraviado.

• Art. 11. Tanto para la diligencia á 
que se refiere el articulo anterior, como 
para la entrega de los valores en su día, 
podrán exigir al interesado las Oficinas 
mencionadas la identidad de su persona 
y garantía personal bastante, si lo con
sideraran oportuno,

• Art. 12. Queda derogada la orden 
del Gobierno de la República, de 20 de 
Febrero de 18# 4 y demás disposiciones 
que se opongan á esta Real orden.

• Que la Dirección General de lo Con
tencioso opina que la resolución que ha 
de dictarse debe quedar redactada en la . 
siguiente Corma;

• Articulo 1.® No están comprendidos 
en el artículo 22 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica de l.° de Julio de 1911 los títulos 
nominativos é inscripciones de la Deuda 
pública que hayan sido robados, hurta
dos ó sufrido extravio ó destrucción ni 
los resguardos de facturas de títulos ó 
cupones presentados en la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas ó 
en las Intervenciones de Hacienda en 
las provincias para su canje, conseiva- 
ción ó cobro, á menos que tengan la 
conservación legal de efectos al porta
dor. Tampoco se hallan comprendidos 
los títulos al portador ó cupones que 
después de inutilizados hayan sufrido 
extravio dentro de las Oficinas del Es
tado.

• Art. 2.® El procedimiento, cuando 
se trate de documentos que tengan la 
condición legal de intransferibles para 
la declaración de extravio y expedi
ción de nuevos resguardos ó inscripcio
nes asi como para librar certificaciones 
supletorias de los valores extraviados 
en las oficinas del Estado, se ajustará á 
las reglas siguientes:

»a) Los particulares, sociedades ó 
corporaciones á quienes se les estravie 
alguna inscripción ó un resguardo in
transferible de títulos ó cupones entre
gados á la Administración para su con
versión, canje ó cobio, acudirán á la 
oficina que hubiere expedido el docu
mento extraviado en instancia dirigida 
al Jefe de la misma, dando cuenta del 
extravio y solicitando que se anule y 
expida el correspondiente duplicado ó 
nuevo resguardo, previa las formalida
des necesarias al efecto, y comprome
tiéndose abonar el gasto de los anuncios 
de extravio en los periódicos oficiales;

•ó) Recibida la instancia por la Di« 
rección General de la Deuda o por las 
oficinas provinciales, en su caso, se 
procederá á incoar el expediente de 
extravio, informando los Negociados 
que intervinieron en la expedición de 
la inscripción ó en el despacho de la 
factura á que se refiere el resguardo 
extraviado, ordenando se publiquen los 
anuncios en la Gaceta y Bo l b t in  de la 
provincia para que en término de un 
mes pueda cualquier interesado formu
lar la reclamación que estime oportuna 
previniendo que, pasado dicho plazo, 
se anulará el documento extraviado:

»c) Si en el periodo fijado en el 
anuncio se formula oposición por un 
tercero, se acordará lo procedente, y si 
la reclamación se funda en tirulos de 
carácter civil, se suspenderá el proce
dimiento hasta que los Tribunales de 
Justicia resuelvan;

*d) Guando el expediente se baile 
instruido por la oficina provinc.al, se 
elevará á la Dirección General del Ra
mo para que si estima cumplidos ios 
requisito» establecidos, curse la factura 
duplicada á la que deberá acompañar 
la anulada, en virtud del acuerdo ex
presado. El taladro de la factura no 
deberá inutilizar ni el númeiQ de er* 
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den ni el de los valores comprendidos ' 
en eila para poder comprobar en tolo - 
momento la identidad de la inutilizada 
y de la duplicada;

>g) Cuando se trate de inscripcio- l 
nes extraviadas, ó en el caso de extra , 
vio de valores en las oficinas del Esta- í 
do, el expediente se intruirá siempre ; 
por la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas, incoándose las pri
meras diligencias en la oficina provin 
cial cuando tuviera lugar en ellas la 
pérdida del titulo de los cupones, y 
elevándose á dicho Centro, para que, 
en vista de los informes y datos aporta- ¡ 
dos, en los cuales se hará constar que 
los valores fueron inutilizados, resuelva i 
lo que proceda en cuanto á la responsa- \ 
bihdad en que hayan podido incurrir el 
funcionario ó funcionarios que por ne- ' 
giigencia ó dolo dieron lugar al extra- ¡ 
vio. Si éste se hubiere verificado en las $ 
oficinas centrales, informarán en el ex- t 
podiente todos los Negociados que Ínter- f 
vinieron en la tramitación de la factura, i 
quedando ésta en suspenso basta que se [ 
una la certificación supletoria de los = 
valores anulados, la cual deberá que 
marse en su dia en sustitución de ellos;

»/) Transcurrido el plazo fijado en 
los anuncias sin que se haya formulado 
oposición, la oficina que tramite el ex 
podiente acordará la nulidad del docu 
meato de que se trate, y en su lugar se 
expida nueva factura por duplicado 
cuando se trate de efectos de esta clase ó 
la certificación supletoria de los Valores 
anulados á efectos reglametunos;

ig) El Negociado de Recibo de la Di 
rección de la Deuda y Clases Pasivas 
llevará un libro registro de los expe« 
dientes que se instruyan por extravio de 
facturas ó valores, tanto e-- dicho Negó 
ciado como en las oficinas provincia es, 
y en él se consignará el domicilio dei 
interesado, ó que figure en la factura el 
número de orden de ésta y el número y 
clase de los efectos comprendidos en ella 
y su importe.

>ñ) Las facturas duplicadas se ex
tenderán por los presentadores de las 
anuladas, en presencia del Interventor 
de Hacienda ó del Jefe del Negociado 
de Recibo de la Dirección, consignándo
se con tinta carmín ia razón de la du
plicidad, fecha del acuerdo de nulidad 
de la primitiva y el número del expe- 
dien e en que se dictó. Ames de proce
der á la entrega de valores, las otic ñas 
de la Deuda se asegurarán de la identi
dad del interesado.

«Art. 3.° El procedimiento cuando 
se trate de documentos nominativos en- 
dosables y transmisibles bajo cualquier 
concepto legal para la declaración de 
extravíos y expedición de nuevos res
guardos ó títulos nominativos, se ajus
tará, según los casos, á las reglas si- 
gientes:

»a) Si los documentos extraviados ó 
destruidos son de aquellos respecto de 
los cuales ha de tomarse razón por las 
oficinas de la Deuda de su endoso ó 
transmisión como requisito indispensa
ble para reconocer su eficacia, el proce
dimiento aplicable será el señalado en el 
artículo 2.°, debiendo incoar el expe
diente el interesado, y en su caso, el ce
sionario ó adquirente que figure como 
tal en ios correspondientes registros;

Si los documentes extraviados ó 
destruidos no están sujetos á la condi 
ción expresada en el párrafo anterior, 
el procedimiento aplicable será el seña- 
Iddo en el articulo 2.°, debiendo ademas 
los interesados declarar á presencia de 
los Interventores de Hacienca en las 
provincias ó del Jefe del Negociado de 
Recibo de la Dirección General de la 
Deuda, no haberlas endosado ó trans
mitido, exigiéndoles también fianza per
sonal bastante;

c) Los interesados en los casos á que 
se refiere el párrafo anterior, podrán 
también conseguir la emisión y entrega 
de ios nuevos valores sin necesidad de | 
prestar fianza, con sólo acreditar que el i 
Jusgado ha declarado ei extravio y nu
lidad del documento, y que lian sido re- ¡ 
conocidos dueños del mismo, salvo que 
de los antecedentes que obran en las oti- 
Ciuas de la Deuda resulte cosa en contra- ¡ 

rio de lo declarado por el Juez, en cuyo 
cas'- se pondrá en conocimiento de éste, 
y se suspenderá la em’sión del duplicado 
y entrega de valores has'a tanto que el 
Juez, bajo su responsabilidad, acuerde 
lo que tuviese por conveniente. En los 
correspondientes actos será parte el 
Abogado del Estado.

»Art. 4.° Queda derogada la orden 
del Gobierno de la República de 20 de 
Febrero de 1874 y demás disposiciones 
que se opongan á esta Real orden. Y en 
tal estado, se consulta el parecer de la 
Comisión permanente de este Consejo. 
La aplicación á un caso concreto del 
procedimiento establecido por el número 
1 0 de la orden del Gobierno de la Re 
púb ica fecha 20 de Febrero de 1874, pa
ra los casos de extravío de documentos 
negociables y transmistóles por endose, 
sugirió á este Consejo la idea de llamar 
la atención de V. E. sobre la convenien
cia, tanto para la Administración como 
para los particulares, de determinar por 
medida de carácter general un procedi
miento más breve y exclusivamente ad
ministrativo que ofreciera garantías 
bastantes, y á que el contenido en la 
Orden del Gobierno de la República, 
por tener un carácter mixto, judicial y 
administrativo, sometía á los interesa
dos á trámites y dilaciones de todo pan
to injustificados. En el expediente que 
con tal motivo se ha incoado se han for
mulado dos propuestas, una por la Di 
rección General de la Deuda y otra por 
la de lo Contencioso. El Consejo ha de 
manifestar su conformidad con la últi
ma de dichas propuestas por razones que 
pasa a exponer. En el articulo l.° de la 
propuesta de la Dirección General de lo 
Conienc oso se establecen con más pre- 
sición que en la de la Deuda los docu
mentos á que puede aplicarse el nuevo 
procedimiento. En efecto, se dice que no 
estarán comprendidos en el arncuio 22 
de la ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública de I.° de 
Julio de 1911, los mulos nominativos é 
inscripciones robados; hurtados ó que 
hubieren sufrido extravio ó destrucción, 
ni los resguardos ó facturas de dtuios ó 
cupones presentados para su canje, con 
versióo ó cobro, á menos que tengan la 
condicióu legal de efectos al portador. 
La propuesta de la Dirección General de 
la Deuda no consigna estas últimas pa
labras, y sin hacer salvedad alguna es 
tablece que no estarán comprendidos en 
ei artículos 22 de la ley de Contabilidad, 
los resguardos de facturas de títulos ó 
cupones. De aquí podría nacer la duda 
en la práctica de si seria aplicable ó no 
el procedimiento fijado por esa ley al 
extravio, destrucc.on, etc., de resguar
dos de facturas al portador. Al entender 
dei Consejo, es indudable que todo docu 
memo que dé acción al portador, debe 
estar sometico en el caso de extravio, 
robo, hurto, etc., al procedimiento esta
blecido por el Código de Comercio, y en 
su consecuencia, considera conveniente 
dejar bien sentado que sólo cuando ios 
resguardos de facturas no tengan ese 
carácter, les será aplicable el procedi
miento puramente administrativo que 
se vá a establecer.

>En la propuesta de la Dirección de 
lo Contencioso se distingue con claridad 
entre el procedimiento á seguir cuando 
se trate de documentos que tengan Ja 
condición legai de intransferibles y de 
vaiores extraviados un las oficinas del 
Estado y el aplicable á los documentos 
nominativos endosables ó transmisibles 
bajo cualquier concepto legal. Cuando 
se trata ae inscripciones ó tituios in
transferíales ó resguardos que tengan 
ese mLmo carácter, aplica un procedi
miento puramente administrativo, que 
es el mismo aceptado por la Direcc.ón de 
la Dueda, con regias breves y sencillas, 
y estableciendo, como trámite necesario, 
que loa interesados justifiquen su perso
nalidad, pero no exigiendo la presta
ción de fianza, que buce innecesaria la 
circunsLancia de no poder ejercitar ac
ciones contra el Estado más que la per
sona á cuyo favor está expedido el titu
lo, En cambio, cuando se trata de títulos 
nominativos endosables y transmisib es 
por endoso, autingue eoo gran acierto, 

á jaicio'de este Consejo, entre los docu- i 
meatos cuyo endoso sar^e efecto para * 
la Administración, si se ha tomado ra 
zoo del mismo, y documentos endosab es 
no sujetos á esa condición Para los pri
meros establece igu^l procedimiento que 
para los intransferibles, ya que en ellos 
el Estado aparece obligado sólo para 
con determinada persona, y respecto á 
los segundos exige al interesado la de
claración de no haber endosado el titulo 
ó el resguardo y además fianza perso 
nal. Por último, deja á salvo la facultad 
de los particulares para optar por el pro
cedimiento judicial á que se refiere el 
número 1.° de la orden del Gobierno de 
la República de 20 de Febrero de 1874, 
con la plausible intención de que cual
quiera que sean las circunstaucias que 
concurran en el caso, puede el interesa
do tener medios de conseguir la efecti
vidad de su derecho. Estima, pues el 
Consejo que la propuesta de la Direc- l 
ción de lo Contecioso responde de una j 
manera adecuada á la necesidad sentida 
de establecer para los casos de extravio, J 
destrucción, etc., de los documentos I 
tantss veces repetidos, un procedimiento * 
breve y puramente administrativo, ofre 1 
ciendo garantías bastantes para la Ad- í 
minitración y los particulares.

• Esto se consigue con disposiciones 
claras y terminantes, perfectamen>e ar 
momzadas con las disposiciones légalas 
que rigen para los documentos al porta- , 
dor, y que, en su consecuencia, al enten
der del Consejo no habrán de ofrecer du
das ni dificultades en la práctica. Oree, 
sm embargo, el Consejo que seria conve
niente adicionar á la propuesta de la 
Dirección de lo Contencioso una dispo
sición de carácter transitorio, en virtud 
de la cuai se h mese aplicable el nuevo 
procedimiento á todos aquellos casos en 
que por los interesados no se hubiere 
iniciado el anterior. Esto, sobre respon
der á un espíritu de equidad, facilitará 
grandemente la labor de ia Administra 
ción estableciendo un criterio fijo y se
guro para la determinación de la legis
lación aplicable.

• En resumen, este Consejo, en su Co
misión permanente, es de dictamen que 
puede V. E. prestar su superior aproba
ción á la propuesta de la Dirección de lo 
Contencioso, pero adicionando un articu
lo redactado en la siguiente forma;

«Las disposiciones anteriores serán 
• aplicables á ios interesados que, ha- 
• hiendo deducido sus reclamaciones y 
•sean cuales fueien los acueidos recaí- 
• dos, no hubieren incoado á la fecha de 
•la publicación del presente decreto el 
• procedimiento que en el mismo se de
roga.»

Y conformándose 8. AI. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen sin la adición 
ó disposición trausuoria propuesta en el 
mismo, se ha servido resoiver con carác
ter general, que en los casos de extravio 
ó destrucción de los valores de referen
cia que se hallen en circulación, se apli
que el procedimiento administrativo que 
sp propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, de 
volviéndose el expediente original. Dios 
guarde á V. L machos años, Madrid, 17 
de Abril de 1913,

SUAREZ INGLa N.
Señor Director general de la Deuda y 

Olases Pasivas.
^Gaceta 36 de Abril)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. 3r.: Vistas las peticiones formu

ladas por varios Maestros que han obte
nido Escuelas por virtud de oposición y 
no han podido posesionarse de las mis
mas, ó se hahau imposibilitados para 
servirlas por haber sido llamados al ser 
vicio militar, y teniendo en cuenta que 
el caso ha de repetirse con frecuencia, 
por ser la de veintiún años ia edad exi
gida para ingresar en el Magisterio, y 
que no puede privarse a loe interesados 

de los derechos que legítimamente ad
quirieron,

3 . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

1,° Los Maestros que obtengan me. 
diante oposición libre ó restringida Es
cuelas nacionales de primera enseñanza 
y no puedan posesionarse de las mismas 
por ser llamados al servicio militar obli. 
gatorio, se considerarán posesionados de 
sus Escuelas en el dia siguiente al en 
que se consigne el «Cúmplase» en sus 
respectivos títulos administrativos.

2 ° Los Maestros que se hallen de
sempeñando Escuelas en propiedad y 
sean llamados al servicio militar, con
servaran la propiedad en sus plazas.

3 .° En los dos casos anteriores se 
nombrará por la Junta provincial res
pectiva un interino que desempeñe la 
Escuela. Este interino percibüá, como 
los demás en su clase, 500 pesetas anua
les, ingresando el resto de la dotación de 
la plaza en la Caja de Pasivos del Magis
terio.

5 .° Cuando el Maestro termine el pe 
riodo reglamentario de servicio militar, 
se incorporara á su Escuela.

De Real orden lo digo á V. I. pmsli 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Abril de 1913,

LOPEZ MUÑOZ.
Señor Director general de primera ense 

ñanza,
(Gaceta 2 de Mayo)

SEGC10M PROVIfiClAL
Núm. 1065

TESORERIA DE HACIENDA 
DE BALEARES

Nogociado de recaudación ejecutiva
No habiendo Lecho efectivo, dentro el

plazo reglam Diario, ¡me descubiertos con
el Tesoro, por contríbuc ón tuertee, co*
rres, ondienie al actúa- •ño D.* Maúe
B net Bobet, como tez ceta poseedora de 
uná finca sita en el té mito mUDÍcipal de 
Saaufiy, con esto feche- he ciclado cctú® 
Ja misma, providencia del piimer g^o 
de apiímio, según dispone el art. 50 de 
Ib Iostra oión de procedimientos, po* 
dieada sa isfacer el débito y recargos oel 
O por 100, dentro los lies prime 08 diee ó 
ia publicación de é-ta en el B. O. cooio 
preceptúa el ari. 52 de dicha Iu b íid c * 
ción.

Pa ma 30 Abril de 1913.—El Tesorero, 
Fernando del Río.

Num. 1067
AYUNTAMIENIO DE MONTUIfU
Rtouficado en ia forma ordenad» e* 

reparto de consumos ds este pueblo pe1* 
eí corriente año, queda expuesto el Pu' 
blico á efectos de reclamación, por e 
p azo de ocho dies, á contar desde e®1 
fecha, inclQBiv<; terminado el coa*, e® 
reunirá la Junta ei día siguiente híbiú 
ia hora de las diez, en esta Sala Capi101*^ 
para resolver las reclamaciones presentS' 
das y ¡ae que se formulen en aque¡ aC,^‘.

Moutuin 3 de Mayo de 1913, — E* 
calde Presidente, Juan Ferrando. — 
de la J. R. ~ Bartolomé Oaetell, Silo.

Núm. 1069
ALCALDIA DECIUDADELA

Habiendo acudido a tsia AloaM.’# 
Joan Bagar Campe pidiendo permí80 
instalar na motor eléctrico da tres cabW 
de fuerza en la casa n.0 56 de 1» d 
Alfonao VIH, esquina á ¡a de Miartor 
destinado a la mondón de grados, ó w® 
de lo prevenido en las disposición®* * * * * * * 8 
gentes, se anonoia u público que el 
diente se hallará de man’.fibsto en 1“ ® 
ore tari a de este Ayuntacmenio, pof 
cío de quince días cooudoe desde 
blicaoión de este a^unoln eu el B- 
eeta provincia, a eftoios de Iecl8ID|iú,‘

Cindadela 29 Abril 1913.—E1 Alo»* 
Gabriel Sama.
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Núm. 1024
COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

ESTADO de Ios-gasto» ocasionado» por las obra» llevada» á efecto por administración 
durante el mes de Febrero del año 1913.

Palma 24 Abril de 1913.—El Vicepresidente, Enrique Sureda.—P. A. de la C. P.— 
bl Secretario, Miguel Font.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

N.° dejonar 
leí, de uni 
dades, de ma 

t erial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas

Gasa-Palacio de la Excelentísima 
Diputación Provincial

Oficial albañil, de 1.a . . . Jornal 13‘00 3'25 42'25
Peón id. de mano, de 1.a . . Idem 15'00 2'25 38'75
Cemento del país . . . . Quinta) métrico 0'40 1'63 0'65
Arena del «Carnatge». . . .
Baldosas de mármol, blancas y ne-

Metro cúbico 0'500 3'18 1'59

gras............................................ Una 6'00 1'25 7'50
Trasporte de escombros. . .

Suma . . , .

Caía de Misericordia

Metro cúbico 2'00 0'60 1'20

86'94

Oficial albañil, de 2.a* . . . Jornal 6'00 3'25 19'50
Peón id. de mano, de 1.a . . Idem 6'00 2'25 13'50
Yeso................................................. Hectolitro 3'20 1'45 4'64
Cal viva. . . . . . Quintal métrico 3'20 1'72 5'50
Cemento del país . . . . Idem 2'00 1'63 3‘z6
Arena del «Carnatge». . . . Metro cúbico 0'667 3'18 2'12
Sillares «marés del Coll d‘en Rebasa» Idem 8'780 8'16 30‘84
Azulejos blancos, de Valencia. . Metro cuadrado 3'48 3'90 13‘57
Baldosas de barro cocido, de 0‘25.

Suma............................

Hospital

Idem 3'00 1*06

00 
! 

II

g
 

l r 
II

50 
1 

ii

i 
ii

Oficial albañil, de 2.a . , . Jornal 7'00 8'00 21'00
Peón id. de mano, de 1.a . . ídem 7'00 2'25 15'75
Yeso................................................. Hectolitro 4'00 1'45 5'80
Cemento del país. . . . . Quintal métrico 4'00 1'63 6'52
Baldosas de barro cocido, de 0*20. Metro cuadrado 1'82 1'06 1'93
Id. exagonales................................. Docena 4'00 1'00 4'00
Tejas árabes, grandes. . . .

Suma. . . .

Iglesia del Hospital

El ciento 1'50 6'50 9'75

64'75

Oficial albañil, de 2.a . . . Jornal 13'00 3'00 39'00
Peón id. aventajado. . . . Idem 11'00 2'50 27'50
Id. id. de mano, de 1.a . . . Idem 13'00 2'25 29'25
Yeso................................................
Cemento del país. . . . .

Hectolitro 8'80 1'45 12'76
Quintal métrico 8'00 1'63 13'04

Id. Portlant . . . . • Idem 1'00 10'00 10'00
Arena del «Carnatge». . . . Metro cúbico 0'500 3'18 1*59
Baldosas de cemento del pais. . Metro cuadrado 7'00 1'25 8'75
Minio . Kilogramo 0'500 0'90 0'45
Aceite de linaza. . . , . Idem 0*500 1'95 0'97
Espuertas................................ Una 3'00 0'45 1'35
Cántaros.................................. Idem 2'00 0'25 0'50
Trasporte de escombros. . .

Suma.............................

Metro cúbico 4'667 0'60 2'80

147'96

Total. . . e . • . . . 395'76

Núm. 2712
a y u n t a mie n t o  DE SINEU 

Extracto de loa acuerdos tomados pot 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
i arante el mes de Septiembre de 1912. 
Sesión ordinaria del dia 4 en segunda 

oavocatoria, —Leída y aprobada la ante- 
cr, se acordó y aprobó la distribución 
6 fondos para ei mes, por nnanimíded 

a-oordó adherirse á la exposición que 
atiQg Sree, de la Defensa social de Pal- 

dirigen ai limo, Sr. Ministro de Ins- 
nAUdC’Ón PúbliCB y Bollas Artes en súpií- 
de v ^ae en vigor el R. D, de 5 
itnd a^° d® y en cunseouenoía de- 
D 10 aab8istente la escuela normal su

de las Baleazes. Se 
Que Ó Ín{oruíar al limo. Sr. Gobernador 
i en coacepto da esta Corporación no 
Qa .a lufringido en esta localidad los pre- 
can-08J^e la k?y y Reglamento del Des
de f0 i naiDi0Bl> fué aprobada la cuenta 
Ion ?8 Egresos y gustos ocasionados en 
dent08^08 de Ia Asnnoión. El Sr, Piesí- 
la p6 díó on®Dta de haber depositado en 
Poeit^ ^^ioípál el recibo de haber de- 
q 6ao las do8 laminas pignoradas en la 

rural da „vv<_ o_-
Nif.?]1 Bei8 pesetas a Bartolomé

‘ loa 3Mr ea<3R-8®do da transportar 
erdoq muertos de la epidemia rei- 

eei» villa, Se acordó saña- eición y levantó la sesión.
~ ‘ Sesión ordinaria del dia 18 en segunda

nente al sitio destinado para quemarlos y 
de no darse por satisfecho abonarle una 
peseta más diaria, siendo desestimada la 
proposición del Sr, Crespi do señalar una 
gratificación á los guardias municipales 
y oficial Sache por el servicio extraordi
nario prestado en cuidarse de quemar 
los cerdos y finalmente se autorizó a Don 
Andrés Real para recomponer la pured 
de su finca «El Camp», y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del día 11 en segunda 
convocatoria.—Leída y aprobada >a an
terior, se acordaron varios pagos. El Se
ñor Crespi interesa á la Presidencia ma
nifieste si está solventado el precio de los 
jornales que ueben abonarse á Bartolomé 
Niell y Manar, contestando ésta que nó, 
pero que le tiene dada cierta cantidad á 
cuenta de lo cual protesta el repetido Se
ñor Crespi, y cómo no se habían retirado 
ios estorbos de la vía pública que le de
nuncio en la sesión de 28 de Agosto últi
mo, advierte á la Presidencia que si den
tro de tercero día no se han retirado, ío 
terpondrá recurso de queja, contestándo
le ésta, que reiterara de nuevo su díspo- 

convocatoria.—Leída y aprobada la an- 
lerior se acordaron varios pagos. 

i Se ficordó imponer como recargo muni- 
| oipal par» * i próximo año ds 1913 sobre 
I hs cuotas del T soro, ti 13 p g á la Ma- 
i t. icalo Industrial, d 20 pg á las Cédulas 
1 personales, ei 10 p g al impuesto de Ca- 
Írruejes ds Injo y el 95 p g sobre el Ooa- 

somo. Diñad cuenta ie ¡as chcalares de
* la Admihíst^ación de Contribuciones y 

Rentas y d P- opisdades é Impuestos re- 
fevenies á llevar á ^fenio Ice padrones de 
Cédulas personales y CariU;jes ;e lüjo, 
como «ambien la de ia adopción de me
dios p^a la realización dei Impuesto de 
Consumos del próximo año y se acordó 
darles el mas exacto cumplimiento, Se 
autorizó A un vecino para abrir un por
tal en eu casa calle del Agua, y se acor
dó la compra de un biron de carburo para

a’umbfHdo público de Lloríto y se ; 
levantó la sesión,

Sesión ordinaria del dia 25 en segunda 
convocatoria.—Leída y aprobada le ante
rior, a? acordaron varios pagos y se apro
baron varias cuentas. Se acordó fijar en 
defininv» 7 pie, como jornal para el tra
be jo que prestó Bartolomé Niell y Munar 
en el transporte de los cerdos, y como 
son treinta y cuatro, ascienden á 238 
pts. de las oaaies mcmifiests h Presiden 
cia que de dicha suena tiene retenidas 
50 pts, y otras 50 qae se retendrá en pago 
de las 100 pts, que debe abonar a? Ayun- 
tamiepto como precio del . em&to qae le 
faé adjudicado del aprovechamiento del 
estiércol del Mercado y que de las 138 
pesetea s^stantr s, le tiene adelantadas 75 
pasaies en pago á cuenta para atender á 
sus necesidades, siendo aprobado por ma
yoría. Ei Sr. Sn^z, declina la ssponsabilL 
dad que puede cabe le por no haberse 
celebrado en el dia de ayer las sesiones 
que en segunda co.¡ivccatoria debía cele- 
bear la Junta Municipal referente á la 
adopción do medios para cubrir ei cupo 
de Consumos de 1913 y ent-raree del fa
llo de ciegas reokmacfonee da agravio 
dictadas por el Lmo. Sr. Delegado de Ha
cienda y Administrador de Propiedades 
é Lnpaestos, y se acordó convocar de 
nuevo para ia celebración de dichas se
siones s^ñalaudo ei día veinte y ocho del 
actual y caso de no concurrir número 
suficiente ccDvocsr para si treinta pe-a 
que tengan logar en segoada convocato
ria, y Itivamó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
S eíón sxíraordiühiiá dei dia 30 en i 

ssgaaús convocatoria. — Fué aprobado i 
por unanimidad el presupuesto municipal , 
foimado para el próximo año de 1913 ¡ 
fijándose ei total de ingresos y gastos ¿n l 
l/eiuta y cuatro mil doscientas setenta ! 
y siete poseías noventa y cinco céntimos, 
y en consecuencia nivelado.

Sesión extraordinaria del día 30 eu • 
segunda convocatoria.—Por unanimidad 
se acordó hacer efectivo el encabezamien
to de Consumos en el próximo año de ' 
1913 por medio de reparto vecinal.

Sesión extiaordinara del dia 30 eu se- j 
gnnda convocatoria.—Dióse por enterada 
l& Junta de una serie de resoluciones dic
tadas por el limo. Sr. Delegado de Ha- ¡ 
cianda recaídas en otros tantos recursos í 
de alzada interpuestos ante su Autoridad, f 
y de diez y ocho dictadas por el Admi- i
nístrador de Propiedades é Impuestos; y id- da 2.a, uuozt azúcar, bizcochos, 
á propuesta íel Sr. Suez, por unanimi- ohocoiate, eafé, carne ae vaca, garbanzos, 
dad se acordó dar por consentidas las ; Sállmas, huevos, lecne de cabras, man- 
diez y ocho falladas por el Sr, Adminis- ‘ Pa8‘tt> Platas, tocino, vino común 
trador, y qae en cuanto á las del Señor $ ® lde g8net08°*
Delegado, ana vez que ea conoede el 
plazo da tres meses pera interponer ai 
recareo contencioso administrativo, de
jarlo de resonar hasta tanto esté esiadia- 
do para acordarlo en otra sesión.

El extracto qne precede faé aprobado 
en sesión del día de ayer,

Slneu 28 Noviembre de 1912,—El Al
calde, Antonio Fi'an.—Ei Secretario, Ma
teo Baroeló,

8
i

I

Núm 1059
Juagado de primera instancia del distrito 

de ¿a Lonja de esta ciudad.
Por ante está Juzgado de primera ins

tancia del distriio de la Lonja de esta 
ciudad y Sécreiaría de mi cargo se siguen 
autoa prevención de abinteséato de doña 
Catalina Ripoll y Ferrer, que falleció en 
la villa de Espurias (Balearse), ei día seis

t

3
de Marzo próximo pasado, cuyos autos 
fueran promovidos de oficio, y 3n ellos, 
queda acordado se dé aviso de la muerte 
da dicha Ripoll á su hermano germano 
Juar; de ignorado domicilio, á fin de que 
conforme previene el articulo 961 de la 
ley de Eojaioiamienío civil, pueda com
parecer en los referidos autos á usar del 
derecho de que se crea asistido. Palma 
veintiocho Abril de mil novecientos trece.
—Guillermo Vidt.1.

Núm. 1062
CEDULA DE CITACION

El 8r. Juez de instrucción del d etrito 
de la Catedral de seta ciudad, mediante 
providencia de hoy dictada en la cansa 
que se instruye en virtud de expediente 
administrativo número 126 sobre apre> 
henstóa de tabaco de contrabando con
tenido en tres bultos de trapos en el 
Muelle de esta capital y que fueron em
barcados por Miguel Fuster con destino 
il Barcelona y consignación de D, Anto
nio Terree» en el vapor Balear salido de 
ésta el día veinte de Junio último; ha 
mandado se cite en forma al referido Don 
Antonio TeiíasÉ., cuyos apellido materno 
y residencia ó domício se desconocen, 
para qne dentro de cinco dias y hora 
de las once, comparezca en dicho Juzga
do de la Cated/a!, a fin de prestar de
claración en la indicada causa, bajo 
apercibimiento de que, si uo io verifica, 
le parará el perjuicio á que hubiese lu
gar con arreglo á la ley de Enjuiciamien
to Criminal,

En su virtud, cumpliendo con lo que 
dispone el articulo cuatrocientos treinta 
y dos co la mencionada ley de Enjuicia
miento Criminal, txp do la presente cé
dula para su publicac ón en ios Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s de esta provincia y de 
Barcelona á fio dt que sirv» de citación 
en forma ai expresado Don Antonio Te- 
rrasa.

Palma veinte y tres Abril de mil no
vecientos trece. — El Secretario, Juan 
Basiard,

Núm. 1Ü64
El Majtor Jefe Administrativo del Hos

pital Militar de esta Plaza.
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

pa-a lite atenciones del referido Estable
cimiento durante el mes de Junio pró
ximo las especies de artículos que á con- 
linaación se detallan se señala ei día 
veinte y cuatro á las once de la mañana 
para que las personas que deseen inte
resarse en este servicio puauan presentar 
en dicho Establecimiento sus píoposioío- 
nes con muestras de ios aitíoulos que 
deseen vender y que han dt; reunir las 
condiciones de buena calidad requeridas 
para ei suminkiro y en los precios üe 
ellos comprenderse iodos ios gastos ó sea 
obligarse á poner ios artículos que ofrez
can al pié de los almacenas de la Admi
nistración Militar.

Palma 2 de Mayo de 1913,—Juan Ro
dríguez Gané,

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de l,a,

Núm. 1070
D. Joaquín Reig Alvargonsalez, Tenunte 

de Navio de la Armada^jMe» instruc
tor de la Comandancia de Marina de 
esta Provincia.
Habiendo sido hallado por el individuo 

José Gompañy Pujol, frente al nuevo 
malecón de este puerto, en ia mañana 
del dia 29 del corriente, flotando en el 
mar, dos pielus curtidas, señaladas con 
ios números 2550 y 2860 se hace público 
por medio del presenta edicto, á fia da 
qae los que se consideren dueños de las 
citadas pieles, se presenten en este Juzga
do en el término de treinta días, á partir 
desde su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia, á denneír su 
derecho.

Palma 30 de Abril de 1913,—El Juea
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Inetructo?, Jcíqn'n rJg,—Po e üi&tdftío 
de S, 8»™ José M.a Vivt-e, Secretario.

Núm. 1043
REQUISITORIAS

Vadeli Cacei Jaime, hijo de Juan y de 1 
Jaooba, natural de Felaolix (Palma de j 
Mallorca), de estado casado, de profísfón ' 
marinero, de 40 eños de edad, domicilia
do aHimamente en San Caíajina (Palma 
de Mal.orca), procesado por ir como tri
púlame del Falucho «Sol*, sin euroiat; 
comparecerá en término de treinta dias 
contados desde la fecha de la publicación 
de la presente, ante el Juez instructor de 
eeta Oumandancia de Marina Teniente de 
Navio D. Antonio M.a Vnla.ón y D mes- 
tce, bejo aptircib.miemo qoo de no com
parecer en ei plazo que se le señala será 
declarado reoelde.

Barcelona 25 de Abril da 1913,—El 
Juez Instructor, Antonio M,a Vilialón— 
Por mandato de S. S.—-El Secretario, José 
Maroh Ferie.

Núm. 1044
Brunei Más Jaime, hijo de Pod o y de 

Angela, natural de Cípdepera (Palma de 
Muiioma), de estado cesado, de profesión 
Patrón de pesca, de 35 años de edad, do- 
mioiiisdo últimamente en Gapdepera,calle 
da la Iglesia, procesado por contrabando; 
comparecerá en término de tieinía dias 
contados desde la f»chí. de la publicación 
de la prosents, ante ei Juez losiiucior de 
esta Gomandauc.a de Marina Teniente de 
Ñsvio D, Autoniu M.a Vilia.óu y Demes- 
tre, bajo apercibimiento que de no compa- 
recor en el plazo que se ¡e señala será 
declarado rebelde.

Barcelona 25 de Abril de 1913.—El 
Juez Instucotor, Antonio M.a Vilialón— 
Por mandato de S. S,—El Secretario, José 
Match Peás.

Núm. 1060
Miguel Pol Moya, hijo de Gaspar y de 

Juaoa Ana, natural de Bmisalem, pro
vincia de Baleares, de veinte y dos años 
de edad, ae oficio, dependiente, proce
sado por no haberse presentado á ¡a con
centración para su destino á Cuerpo; 
comiarecerá en el término de treinta 
dias, ante ei primer Teniente Juez ios- 
tiuctoi D. Pablo Palau Muñoz, del Ea- 
cuadiOu Cazadores ae Mallorca número 
uno, de guarnición en Palma de Mallorca 
(Bateares.)

Palma 29 de Abril de 1913.—El primer 
Teniente Juez instructor, Pablo Paiau.

Num. 1068
Adrover Espínese Antonio, hijo de An

tonio y de Francisca, natural de Capde • 
pera, Palma de Mallorca, profesión mari
nero, de 58 de años de edad, cuerpo re
gular, ojos, cejas y pelo negro, frente, 
nauz y boca pequeña, barba cerrada, co
lar rojizo, domiciliado últimamente en 
Paima de Mallorca, procesado por deso
bediencia; comparecerá en término de 30 
días ante el Jaez Instraccior de esta Co
mandancia ae Marina de Barcelona Te- 
ulenie de Navio D. Antonio M.a Vilialón, 
bajo apercibimiento que de no compare
cer en el plazo que se le señala será de
clarado rebelde.

Barcelona 2 de Mayo de 1913.—El 
Juez Inalrucctor.—Antonio M.a Viiialon. 
—Ei ¡Secretario, José Match Peris,

Núm 1071
JoséGaiiuao Cormona, Julián Serrano, 

Antonio Roangaez, Patrióla Montesino, 
Juan Leal y D. Vicente Moreno, tripulan- é 
tes que fueron ueí pailebot «Añila» en K 
Julio último, compateceián en ei término . 
de 30 días ente el Juez lustrador de esta 
Comandancia de Marina, D. Antonio 
M.a Vilialón para declarar en canea por : 
eslefa instruida conita D. Vicente Torree ; 
Tur, bajo apercibimiento que de no com- i 
parecer en ei plazo que es íes señala lee i 
parará ei perjuicio á que haya lugur.

Bmc o Io q » 39 Ú6 Abrti de 1913,—Ei

Juez instructor, Antonio M.a Vilialón. — 
Por mandato de S. 8.— El Secretario, 
José Match Peris.

Núm 1072
Munar Remis José, hijo de Jnan y de 

GaUlin», natural de Binen (Balearte), de 
estado soltero, de oficio jornalero, de 23 «ños 
de eda-*, pe lu » ur metro 585 n iüme- 
tros, íes demás señas personales sr igno
ran, domiciliado últimamente en Oostitx 
(Baleares), se supone se halla en la Repú
blica Argentina, procesado por falta de 
concentración; comparecerá en ei plazo de 
treinta dias ante el Juez instructor del 
Regimiento de Infantería de loca n.° 62, 
segundo Teniente D. Jn*n Carbooeú Tu
rrase, residente en ¡a plaza de Inca.

Dado en Inca á 29 de Abril de 1913.— 
El 2.° Teniente Juez instructor, Joan 
Carbonetl.

Núm. 1075
Sorra Vives Antonio, hijo de Juan y 

de Mazgaiita, natural de Polleusa, pro
vincia da Baleares, avecindado en Po- 
¡hnsa, Juzgado de primera instancia de 
Id o », provincia de Baleares, de estado no 
consta en su filiación, profesión labrador, 
de veinte y des sños edad; comparecerá 
eu término de treinta días ante el primer 
Teniente D. Pao o Paiau Muñoz del Es
cuadrón Cazadores de Mallorca número 
uno, de guarnición en Palma de Mallorca 
(Baleares.)

Palma de Mallorca 30 de Abril de 1913. 
—Ei primer Teniente Juez instructor, 
Pablo Paiau.

Núm. 1061
CANON ALMADRAVA

TÉRMINO MUNICIPAL DE FORMENTERA 

2.° semestre 1912
Don Antonio Balanzat Cirer, Agente 

Ejecutivo del Partido de Ibiza de la 
que es Arrendatario Don Bartolomé 
Mir Calafell.
Higo saber: Que rm el expediente eje» 

cativo que instruyo por debitoe del citado 
concepto se ha Motado con fecha 24 de 
Abril de 1913 la siguiente

P,evidencia: Ultimadas las diligencias 
de embargo, tasación y depósito de los 
bienes s=movientee trabados al deudor don 
Federico Oatbó Liiuer sin que éste haya 
satisfecho su débito procédase a ¡a venta 
de aquellos en pública subasta señalando 
pata la misma que se celebrará bajo mi 
presidencia el día 25 Mayo 1913 a las 
nueve de la mañana en el punto denomi
nado la Sabina en la Isla de Fotmentera 
siendo posturas admisibles en la subasta 
las que cobran las dos terceras partes del 
tipo de tas&ción; y si transcurrida una hura 
no se presentase postor ofreciendo aquél 
tipo se admitirán en el plazo de otra 
media hora las que cubran el principal, 
recargos y costas.

Notifiqucse esta providencia al deudor 
y al depositario y anuncíese al público 
por medio de Edictos y en la forma usual 
dei país,

Los bienes que han de ser objeto de 
ejecución son los mismos que relaciona el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 7219 de f»cha 
8 Abril 1913 bajo los números 823 y 824.

Por medio del presente Edicto se noti
fica al deudor la anterior providencia, 
pues es de ignorado paradero y se halla 
comprendido en los casos 3.° y 4.® del 
artículo 142 de la Instrucción de 26 
Abril de 1900 y se publica y fija un Edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , Gaceta de Ma
drid 5 Alcaldía d» Formentera, con el fio 
de dejar cumplidos ios miemos del citado 
articulo.

Lo que se anuncia en cumplimiento 
dei a.tioulo 83 y 142 de la Instrucción de 
26 Abril de 1900, pata que llegue á conocí- 
mieuto dei público y del deudor.

Palma 30 Abril 1913 —El Arrendatario, 
Bartolomé Mir.

Núm. 1063 
UTILIDADES DEL CAPITAL

TÉRMINO MUNICIPAL DE BINJSALEM 

¿Mío de 1913
D. Francisco Kirchhofer Sorá, Recauda

dor de Contribuciones é impuestos de 
las zou88 de loca y Mmaoor, de k» ; 
que 98 Arrendatario D. BtrioLmé M * ¡ 
y Oelífell, 
Hago eater: Que en ei expedienta que 

instruyo contra D.a María Liad ó Pas
cual, vecino de Binisalem, por débitos 
del concepto contributivo y afio arriba 
expresado, se ha dictado con fecha 26 
Abril de 1913 la siguiente

Providencia de subasta de finca.—No 
habiendo satisLcho D«a M^ris L adó Pas
cual sus descubleitos que se le tienen 
reclamados en este expediente, ni podido 
real zarse loe mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semovientes, í 
se acnerda la enajenación en pública sa- ¡ 
basta del inmueble ó inmuebles pertene» 
cíenles á dicho deudor, cuyo acto se ve
rificará bajo mi presideoola el día 2 de 
Junio de 1913 y hora de las diez de la 
mañana en la oficina Recaudatoria calle 
de Mallorca n,° 23, loca, siendo posturas 
admisibles en la sabesU las que cubran 
el priooipal, recargos y costas del procedi
miento que se regulan en 125 pesetas res- : 
petando loe gravámenes.

Notifiqueee esta providencia al referido 
deudor, y al acreedor ó acreedores hipote
carios en su ceso, y anúnciese al publico 
por medio de edictos en las Casas Con
sistoriales, Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro 
vincia y pregón en la villa de Binisalem

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio, advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se oele- 
brará en el local, día y hora que expresa 
dicha providencia, y que se establecen las 
siguientes condiciones en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 95 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y á cuya 
enajenación sa ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación:

Olase, cabida y situación de la finca
Una casa con corral número 64 de la 

cahe de Boeo-Aire de Binidalem, cuya 
cabida no consta, que linda por la dere
cha entrando con casa y corral de Anto
nio Pone, por la izquierda con otra casa 
y corral de Joaquín V dal y por el fondo 
con corral do Mari» Gamundí, inscrita a 
fóiio 222 de! lomo 261, fi ioa 729 ubre 13 
de Binisalem, capitalizada al 4 por 100 
por ser finca urbana.

Está grávida: (a) Con un censo alodial 
de 83 céatimos de peseta, mencionado en 
la insoripolóo 1.a (ó) Con un censo reser
vativo de 10 peseiee, pegadero día 1 0 de 
Agosto inscrito a favor de Don Antonio 
Gelabert L’abrés. (c) G>o el derecho de 
habitación á favor d« Catalina Pol Pone, 
(d) Gon una hipoteca constituida por ia 
Lladó ó favor de Antonio Pol Poos veci
no de Bioisaiem, en cantidad de 2000 
peerás al 4 por 100. Valor para la subasta 
¡as que cubran el principal, «ecargos y 
costas del dei procedimiento qoe se rega
lan en 125 pesetas respetando los gravá
menes.

2 a Que los deudores ó sus causaha- 
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden ibrar las fincas hasta el 
momento de celebrarse ¡a subaste, pegan
do el priooipal, recargos ó dietas, costas y 
demás gastos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta el día de la celebrao ón de 
aquel acto, y que loe lidiadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere- i 
cho á exigir ningunos otros,

4 .a Que será requisito indispensable I 
para tomar parte tu la subesla, que los 
lidiadores deposíten previamente en la 
mesa de ia Presidencia el 5 por 100 del 

' valu; liquido de los bíeniús que intenten 
I rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el | 

. importe del depósito constituido y precio 
■ de Ja adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ul
e limiiM ia Tenía poi negexie el adjudi- L 

calazío á la enírega dei precio del remite 
ae decretará ia pérdida asi depósito 
ing-osará en ia Caja General de Deópei¡os 

laca á 29 de Abril de 1913.—El ¿e.
caudador, Francisco Kirchhofer.

CONTRIBUCION RUSTICA 
—

TERMINO MUNICIPAL DE ALARÓ

Años de 1911 y 1912
D. Francisco K'.ichbofur Sorá, Recuodi. 

dor de Contribuciones é impueetoe de 
las zonas de Inca y Manscor, de lu 
que es Arrendatario D. Bartolomé Mir 
Calafell.
Hago saber: Que en el expediente qni 

instruyo contra D.a Catalina Vidal Cim. 
píos VíCino de Palma por débiles del 
concepto coutrioutivo y años arribe 
expresados, se ha dictado con fecha 25 di 
Abril de 1913 la aiguienle

Provincia de subasta de finca.—No hi« 
hiendo satisfecho D.a Catalina Vidal 
Campiña sus descubiertos que ae le tienea 
reolemadoa en este expediente, ni podido 
realizarse los miamos por el embargo; 
venta de bienes muebles y semovieotee, 
se acuerda ia enajenación en pública sn- | 
basta del inmueble ó iomnebies pertene* 
cientos á dicho deudor, cuyo acto se ver!» 
ficará bajo mi presidencia el día 2 Jonlo 
de 1913 y hora de les doce de le nosQani 
en la oficina Recaudatoria calle de Malloi- I 
ca n.° 23, loes, siendo posturas admisiblei 
en ia subasta los que cubran las dos 
terceras partes dei importe de la capíuli» 
ZnCÍÓu.

Molifiqúese esta providencia al referido 
deudor, y al acreedor ó acreedores h-po- 
tcc&rica en eu caso, y aiúneissa &1 público 
por medio da edictos en las Casas Gjd s íi- 
torialea, Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincli 
y Gactta de Madrid.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo para cono
cimiento de los que desearen tomar partí 
en la subasta anunciada, que ésta ee 
celebrará en ei local, día y hora que ex
presa dicha providencia, y que se eeU- 
bkcen ¡as sigméntes condiciones en cam- 
plimieoto de lo dispuesto en el arrienlo 90 
de la I strnouión de 26 de Abril de 1900:

1.a Que ios bienes liabados y coyi 
enajenación se ha de procede7. 800108 
comprendidos en la eiguienOj relación:

Olase, cabida y situación de la ji*ca
Tierra de m«dí» ouaritrüda de exte0" 

sión situada Conadi y panto deDOtni" 
nado «Vt£a Ro’g» prooédeote 
Soo. Pumiró, que liúda al Nuite con 
tiercae de Juau Gamaudí, al Esta coo 
oirás de Amonio Pericáe, al Sur con •• 
de Margarita Gampine y al Oasía con ¡i 
de Antonio Gumundí, ee hada macrit* 6i 
fóiio 17 del tomo 1064 dbro 72 de Ak»0» 
flaca 3046 inscripción 1.a, capital1^1 
al 5 por 100 por ser flaca rústica 6° 
280‘50 uesetas, ««cá gravada con emOa1’ 
go á favor de la Hacienda, vaior pan»11 
euoasta 280*50 pesetas.

2 .a Que los deudores ó sus cauaab1' 
bientes, y los acreedores hipotecariofl eo 
su caso, pueden librar las fiocas hasta < 
momeuio de celebrarse ia subeeta, psg00. 
do ei principal, recargos ó dietas, costa8? 
demás gasios del procedimiento. , .

3 .* Que los títulos de prop edad de 
inmuebles están de manifiesto en si 
oficina hasta ei día de la celebiación di 
aquel acto, y que ios liciiadores deba^ 
confo ma se con ellos y no tendrán dere 
cho a exigir ningunos otros. .

4 .a Que sera requisito iodÍ8peoS»° ® 
para lomar parle en la subasta, q°e 
lidiadores depositen previamente e0,.i 
m»aa de la Presidencia el 6 por 10® g 
valor liquido de los bienes que inteDte 
remalar.

5 a Que es obligación dei remsí8Dg| 
eotregar «n el eoto la diferencia 6Dfr6o¡o 
importe del depósito constituido y Pr* 
de la adjudicación; y , .a

6 .a Que el hecha ésta uo 
ultimarse la venta por negarse el tí, 
cetario á la entrega del precio del ret» 
ae deoreiará la pérdida del depósito, 9 
ingresará eu m Coja General de nr

Inca á 29 de Abril de 1913.-®* 
caudador, Francisco Kirchhofer.

' Tai,»*,-Übw ml a  ■ Uí-oaeír1®*

M.C.D. 2022


